PROYECTO DE LEY No.         DE 2009

“Por la cual se modifica parcialmente la Ley 1012 de 2006 con el fin de facilitar  la matricula financiera por cuotas mensuales en las instituciones de educación superior”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1.  El articulo 1 de la Ley 1012 de 2006 quedara así:

156 Con el fin de facilitar el ingreso y permanencia en las instituciones de educación superior a las personas de escasos ingresos económicos, la Nación, las entidades territoriales y las propias instituciones de este nivel de educación, establecerán una política general de ayudas y créditos para los mencionados estudiantes. Su ejecución le corresponderá al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, y a los Fondos Educativos Departamentales y Municipales que para tales fines se creen. Estas entidades determinarán las modalidades o parámetros para el pago que por concepto de derechos pecuniarios hagan efectivas las instituciones de educación superior.

Las instituciones de educación superior estableceran el procedimiento y los requisitos para ofrecer el pago directo del aspirante o estudiante de la matricula financiera por mensualidades, y el descuento por nomina para pago de la matricula, sin que este hecho constituya matricula extraordinaria.

ARTICULO 2. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

Honorables Congresistas,

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 

Senador de la República  

EXPOSICION DE MOTIVOS

En desarrollo de la descentralización administrativa y apoyada en la constitución política articulo 1, se dispuso en la Ley 1012 de 2006 que hoy pretendemos adicionar que el acceso a los créditos educativos para el nivel superior es organizado de manera descentralizada, no solo por medio del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex) organismo del nivel central y único autorizado hasta ahora por la ley para desarrollar esta función a cargo del Estado, sino también en forma descentralizada mediante los Fondos Educativos Departamentales y Municipales de crédito educativo. 

Con la Ley 1012 de 2006 que modifico parcialmente la Ley 30 de 1992 se amplio el derecho a la educación que toda persona tiene, extendio el acceso a ella en lo referente a la adquisición de créditos educativos, que se centralizaba en el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex)  y que direcciona aun el manejo de este tipo de créditos (desde luego, con base en unos parámetros previamente de finidos en la ley.

Así mismo, la creación de los fondos educativos en aquellas entidades territoriales cuya capacidad fiscal y de gestión permiten presumir la viabilidad financiera y la eficacia de esta nueva herramienta crediticia, se constituye como mecanismo complementario a la labor del Icetex, sin desconocer que este último, tendrá una connotación especial en cada nivel territorial. 

En ese orden de ideas presento a consideración del Congreso de la Republica este proyecto de Ley,  que surge de la necesidad de facilitar el acceso y permanencia de la juventud y de la población en general en la educación superior, ante la insuficiencia económica de las familias colombianas y especialmente de las residentes en los estratos uno, dos y tres de nuestras grandes urbes y también de nuestros pequeños municipios, que están acelerando la deserción universitaria por el incremento del valor de las matriculas universitarias.

CONTENIDO Y CONVENIENCIA DEL PROYECTO

El proyecto busca adicionar el articulo 1 de la Ley 1012 de 2006 con el fin de que las instituciones de educación superior establezcan el procedimiento y los requisitos para ofrecer el pago directo del aspirante o estudiante de la matricula financiera  por cuotas, y el descuento por nomina para pago de la matricula de los servidores públicos activos y pensionados, sin que este hecho constituya matricula extraordinaria.

En ese mismo sentido el proyecto pretende que las instituciones de educación superior reglamenten el procedimiento y los requisitos para ofrecer a sus funcionarios, empleados y directivos, el descuento por nomina del valor de la matricula de sus estudios o la de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, que ingresen o deseen ingresar en la misma institución.

El proyecto en caso de convertirse en ley de la República traería como externalidades positivas, entre otras, facilitaría a las familias colombianas, a los servidores publicos, a los aspirantes y a la comunidad en general adquirir una formación profesional de acuerdo con sus expectativas.

Este proyecto complementa la labor que cumple el Icetex como a los fondos educativos constituidos en la respectiva entidad territorial a que los créditos y becas, se adjudiquen teniendo en cuenta, entre otros, el nivel de excelencia académica y la escasez de recursos económicos del estudiante; lo cual permite una mayor eficiencia en la prestación de este servicio y reduce el alto porcentaje de estudiantes que no cuentan con la posibilidad de acceder a sus estudios superiores, ya que el Icetex no alcanza a cubrir todas las solicitudes que al nivel nacional se realizan. De igual manera, buscamos complementar la labor de los Fondos Educativos Departamentales y Municipales, mediante la financiaciòn directa y por cuotas de la matricula universitaria que ayudará al Gobierno Nacional a disminuir el número de la población carente de ingresos para su educación superior.

La calidad de la educación en Colombia deja mucho que desear. El desempeño de la educación media en los exámenes internacionales es insatisfactorio; según el último censo de coberturas de la educación universitaria, es muy inferior a la del resto de países de América del Sur, y el talento educativo está peor distribuido que el ingreso. Los estudiantes de medios y bajos ingresos no pueden ingresar a la universidad pública por la limitación de cupos y a la privada por las elevadas matrículas. Estamos ante una sociedad que no garantiza el derecho a la igualdad de oportunidades en la educación

La única forma de ampliar el acceso a la educación superior es aumentando los cupos de la universidad pública y reduciendo las matrículas de la privada o ampliando las becas a los estratos menos favorecidos.

En este contexto no es difícil responder el interrogante sobre el modelo de referencia. No hay razón para que las instituciones que producen los mismos Ecaes exhiban diferencias de matrículas de cuatro veces. De lejos, el modelo de la Facultad de Economía de la ECI de bajas matrículas o becas, moderados salarios, integración social y audaces programas curriculares y métodos de enseñanza, constituye la mejor solución para ampliar el acceso de los colombianos a la educación superior de calidad”.

La PhD en Educación y docente de la Maestría en Educación de la Universidad de la Sabana Clelia Pineda Báez cree que la propuesta de cobro mensual "sí podría ser una alternativa para evitar que las personas deserten de las universidades por factores económicos".

De acuerdo con una investigación liderada por ella y avalada por Colciencias sobre las estrategias de las universidades para retener a sus estudiantes, el 50 por ciento de los universitarios se retiran de sus carreras entre otras razones "porque no tienen cómo pagarlas ni financiarlas.

El proyecto, valga decirlo, ya comenzó a generar polémica entre los rectores de las universidades.

En los anteriores terminos presento a consideración del Congreso el presente proyecto de Ley con el que busco facilitar el ingreso y permanencia en las instituciones de educación superior a las personas de escasos ingresos económicos.

JUAN CARLOS VÈLEZ  URIBE 

Senador de la República 
